
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de Proceso : Verbal- Pertenencia 

Radicación  : 11001310301920160054000 

 
 
En atención a las actuaciones obrantes en el expediente el despacho 
 

 
DISPONE 

 
Con ocasión al informe secretarial obrante en el archivo 102 de la actuación, referente a la fijación 

de capacitación en el Tribunal Superior de Bogotá, este despacho fija la hora de las 2:00 del día 27 del mes 
de mayo de 2024 a efectos de llevar a cabo de manera virtual la audiencia dispuesta en el art. 372 del C. 
G. del P., dispuesta en auto de apertura a pruebas. 

 
Adviértase a las partes para que en dicha audiencia presenten los testigos solicitados en la 

oportunidad legal, que fueron decretados y que pretenden hacer valer.  
 
Se cita a los extremos de la litis para que concurran a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados con la audiencia.  
 
Se ordena la comparecencia de manera virtual del perito Alberth Yoany López Grueso a la 

audiencia fijada en este proveído para los efectos dispuestos en el art. 228 del C. G. del P. 
 
La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas en la ley 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

 

         
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
  
Hoy 24/04/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 70 
  
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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